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Cero Colorado, 27 de agosto d€|2025,

EL AICALDE DE LA ITUNICIPALIDAD OISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUAI{ÍO:

ElConcejo de la Mun¡cipal¡dad D¡slital de Ceno Colorado, €n Ses¡ón Ordinaria N" 015-202'MDCC de fecha 22 de

agosto del 2025lnató la mocón de afectdón en uso a favor d€ la Municipalidad Distrital de Cero Colorado

CONSIDERAilDO:

Que, la Municipalidad, mnfome a lo establecido sn ol artlculo 194' de la Conslituc¡ón Politica d€l Estado, concordanle

con los aliculos ly ll delTitulo Pr€liminar de la L€y Orgánica d€ Llunicipalidadss, Lsy N' 27972, es elgobiemo promotor del d€sarlollo

local, oon personéria iuridica de der€cho públ¡m y con plena capacidad para el cumplim¡ento de sus fnes, que goza de autonomla

polltica, económica y administratjva en los asuntos de su comp€tencia.

Oue, el artlcuto 41' de la Ley oruánica do l\¡unicipalidades, L€y N" 27972, prefija que los acuerdos son d€ci6i0nes, que

loma 6lconceio roferidas a asuntos especifcos de interés públ¡co, vecinal o institucional, que expresan la volunlsd d€l Órgano de

g€birñú-para practicar un deterninado acto o su¡etars€ a una conduc.ta o noma ¡nsltucional. Los acuerd06 aprobados, cuando as¡

lo requieran incluyen un plan de implemenlación qu6 €stablezca las acciones a real¡zar, señalando metas, pla¿os y financ¡ami8nto,

segun c¡raspon0a.

Que, elnumerat 1 delariículo 56'de la Ley Ogánica de Municipalidades, Lsy N'27972, acota que son li€nos de las

mun¡c¡pal¡dad3s, los bjenes inmuebles y muebles d€ uso públ¡co destinado a s€rvicios públicos local€s

eus, et articulo 58'de la Ley Oqán¡ca d6 Munic¡pal¡dades, Ley N" 27972, estatuye que, los b¡enes inmu€bles ds las

municipalidades a que se reier€ el pr€sents capitulo, se inscñb€n sn los Registros Públicos, a petición del alcalde y por €1 méfito del

acusrdo de mncoio conespond¡ente.

eue, €l sub litoral a.3.2 del l¡tsral 8.3 del artlculo 3' de la L€y de Promocióo del Acceso a la Propiedad Fornsl, Dscrolo

Legislsüvo N" 803, precisa que, una de la6 funcion€6 de COFoPRI es ejecutar el Procedimi€nto de Fomalización Individüal, que

co;prende todos los aclos necesaios para la titulac¡ón ind¡vidual de los lotes, para lo cual adjudicará a t¡tulo gratuilo el derecho de

oroDi€dad de ¡otes ubicados en terronos del Estado, a favor d€ sus poseedores o de 106 solicitantes de loles en los c€sos de los

programas de adjudicación de lotes ds v¡v¡enda que d€sarrolls CoFoPR|, mnfome a los requ¡sitos establecidos en la Directiva

resp€c(va.

eue, elsub numeral2 delnum€ral 3.4 d6lartlculo 3'dsl Reglamonto de la Ley General del Sislemá Nacionalde Bi€nes

Estatales, aprobado por Decr€lo Supremo N' 008.2021-VIVIENDA, defn€ como ¿ctos adminiskalivos de bien€s aquellos a lravÓs de

los cual€s ss ord€na el uso y aprovgcham¡enlo de prodios estatales, tali como la afectacjón en uso, cesión €n uso, usulructo,

anendamienlo, comodato, servidumbre, y otros actos qu€ no impliqu€n desplazamiento d€ dominio

eue, et articulo 100' del R€glamento de la Ley Genarald8l Sist€ma Nacional de Bienes Estatales, aprobado con Decreio

Supremo N. 008-2021-VIVIENDA, norma que: '100.1 Pan sd¡c¡tat el dory,,n¡ to de actos do rdnk¡strár;¡Ón o disposic¡Ón sobrc

pálos alalaies, son r"quis¡tos conunos /os souien tes: 1 . La sd¡citud d¡ig¡da a la ütidd mnpdedo en la cual.se ind¡que nonbrcs.

y apelidcs conptdos, don¡c¡lío y núnqo do DNt, y en su caso, la calidad da apdendo o rcprcsentante lsgd de 18 ,€fs'ona natuftl

ó júrtd¡ca o ¿e ia eú¿a¿ a qu¡en rcWsenta, asl úÍrj,, ¡€pha y frma. Adffi1ás, la sdicitud debe 6ntenü la sxpesión c1ncnts del

páAiAo, imn,to n uAmA, y área dd prcd¡o, ntnerc de ta p t¡da t€{/btnl dd Nfd¡io en caso de etwnlrars€ inscnto, /8 csusr/ o

iupuesto legal a/ gue se *qe, uso o finatidad al que se destinaré el prcd¡o y d dazo para d que se solici¡' el düg ¡ento dal

dor8cho, s69rrn ct7€spon da.r. Si et sd¡citante o su npÉsentañe es extnniarc, se Nnpaña Ia cop¡a del Nsaftr,le o del cané de

ennnj ia.,. g d sdicitañe es un Gobieno LÉal o un Ooórerno Regroral, se adlu nla d Afl.reño de Conceio Mun¡c¡pal o del Consoio

Reg¡onal, rcspúivanente (...f .

eue, el articulo 57'del Reglamento de Formalizac¡ón d€ la Prop¡edad a cargo de CoFOPRI, aprobado con D€crelo

Supremo N" 013-gg-Mfo, subraya que COfOent podrá afectar en uso loteE de equipamiento urbano u otos en favor de entidades

púúlicas o privadas sin fnes de lucro, para el cumplimento o d€sarollo especiñco de sus funciones, por un plazo determinado 0

ind€t€rminado, según las circunslancias.

Oue, según la partida inscrita P06329470 delRegistro de Predios de la Ofclna Reg istral de Arequ¡pa, CoFoPRI es titular

del predio ubicado en elAsenlamiento Humano Programa Munic¡pal de Vivienda Villa Cerillos Alberto Fuiimori, manllgl.tlh\
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zona A, distrito de Cero Colorado, prov¡ncia de Arequipa, depalamento de Arequipa, con un área do 5,646.04 m2, desl¡nada para

"Parque4ardin'.

Que, mediante solitud SN suscrita por su presid€nte, Lu¡s Alberto Galaea Y4uno, presentada a la mun¡c¡palidad el 26

de seDl¡embr€ del2024 (Trámite oocumentario 240926J'199), se rsquiers manteamiento genelal d€ losas deportivas, asi como a la

plaza civ¡ca de la Asoc¡ación, por snmntrarse deterioladas.

Oue, a través del infome técnico N' 01942025-YAYM-ETASBSGCCUEP-GDUC-MDCC de lecha 25 de mazo d8l 2025,

la Especialista Técnico en Autorizac¡ones d€ Servicios Básicos de la Sub Gerencia de Catastro, Control Uóano y Espacio Públ¡co,

expresa que, sl pred¡o mateda del ptessnb s€ sncuentra ub¡cádo en sl As8nlamiento Humano Programa Municipal ds Viv¡€nda V¡lla

Cerrillos Alberto Fuiimori, manzana K', lote 1, zona A, d¡strito ds C€ro Colorado, provincis de Arequ¡pa, deparlamento de Arequ¡pa y

que conforme al plan de D8sanollo Metropol¡tano de Ar8quipa 2016-2025 vigente y aprobado mediante oldenanza Municipal N" 961-

2016 y Ordenanza Mun¡c¡pal N'975-2016lien6 asignado la zonmcación de zona ds dsnsidad med¡a (RDM-1), uso identificado con

las viviendas o residencias tratadas individualmonta o en conjunto poíniten la oblención de una mncenlración poblacionsl msdia a

lravés de viviendas unlamiliarss y mulllamilial€s.

Que, con inloms N" 432-2025-UF-GoP|-MDCC de fecha 07 de mayo d612025 elResponsable de la Unidad Fornuladora

remite et plan conceptual denom¡nado 'Mejoramiento d€ 106 servicios de espac¡o públ¡cos uóanos en la Mz. K', Lt. 1, Zn. A del

Asentamiento Humano Programa Munic¡p8lde Viv¡8nda Villa Corillos Alberto Fu¡inori'

intervsncjo es d6 obras Dor adminbtración dirscta en €l predio materia d€l pr€sente.

Oue, mediante informe N' 386-2025-SGMAV€SCA-MDCC, de fscha 11 d€ jun¡o del 2025,61 Sub Gerente de

Mantenimisnto de Areas Vord€s, infoma que la Municipsl¡dad Distritalde Cero Colorado realiza mant€nimi€nto básico una vez cada

somana a la infra€sÍuclula lecreativa uticada en €l predio 3n gxamen con una ant¡gü€dad mayol a cinco (05) años

Ou€, con infom€ N' 605-2025-M0CCG0P|-SGE0PAIOL0PAI, d€ f€cha 02 de iulio d€l 2025, la €ncargada del

D€partaménto de Liquidac¡onss de Obras Pilblic€s por Adm¡nistrac¡ón IndiBcla, ooncluye que, de la revhión realizada so ha v€rificado

ta ejecución delproyeclo denominado 'Cr6ación de la plaza civicá sn la Asociación Vllla Cenillos, distritodeCeno Colorado, Arsquipa,

Aroquipa , el cual se desarolló 6n el predio denom¡nado "Parqu€4ardin', ub¡cado en Asenhmiento Humano Programa Municipal de

V¡vi€nda Villa C€rillos Alberto Fujimori, manzsna K', lole 1, zona A, distrilo de Cero Colorado.

Que, a favás del infomo N" 401-2025.SGCP-GAF-MDCC, de lecha 30 de jun¡o dsl 2025, la Sub Gerant€ de Control

Patrjmonial da cuenta qus el predio ubicado en €l Asentam¡ento Humano Programa Municipal ds V¡v¡enda Villa CeÍillos Alberto

Fujimoti, manzana K', lote 1, zona A, d¡strilo d€ Cono Colorado, provincia d€ Arequ¡p8, dsparlamento de Alequ¡pa, mn un área de

5646.04 m2 debidament€ ¡nscrito en la partida r€g¡str8l P06329470, cuyo dostino de uso actual es 'Parque/jaldin' p€rtenece a la

jurisd¡cc¡ón d€ Cero Colorado y tisn€ como tilular a COFoPRI, pr€cisa qus el prodio no pose€ afectación en uso vigente a favor de

alguna entidad pública, por lo que p€ticiona qus el Concs¡o Mun¡c¡pal autoric€ solicilar la afectsción en uso d€l pl€dio antos d€scrilo

por tiempo ind€tom¡nado a favor ds 18 Munic¡pal¡dad Distritalde Cerro Colorado.

Qu€, mediante infome legal N' 030-2025-EL-SGALA-MDCC, d€ fecha 04 de agocto d6l 2025, 18 Espec¡al¡sta Legal lll de

ta Sub Gerencia de Asuntos L€gales Adm¡n¡Ef8tivos de la Gsroncia de Asesoda Jurld¡ca, ¡ndica que el ¡nmuoble sub examine, es un

bien d6 dominio público (equipami€nto uósno), dest¡nado para parque4ardfn, ub¡cado en lsjuñsdicción de Cerro Colorado, sn elque

se eiecut¿rá una obra pública para atender las necesidades ds la población dslssctor, talmmo ¡odet€mina la Esp€cialisls de la Sub

Ger8ncia de Catastro, ControlUrbano y Espacio Públim, el Rssponssbl€ de la Unidad Foínuladora y la Sub Gerente de Control

Patrimonial, resulla, d€6de el punto de vista legal, lactibl€ la aprobación de una noma munic¡palqu8 autoric€ la realizac¡ón de las

accion€s adm¡nist¡ativs resp€ctivas conduc€ntes pala la solicitud de afectac¡Ón en uso dsl ¡nmuable en menciÓn

Que, con proveido N' 218-2025€AJ-MDCC, de f6cha 04 d€ agosto dsl 2025, el Gerente de Asecoda Jurldica, olorga

confoínidad con lo opinado en el infome lsgal " 030-2025-EL-SGALA-MDCC de fecha 04 de agoslo del 2025. suscrito pol la

Especial¡sta Legal lll de la Sub Gelenc¡a de Asunlos Legales Adm¡nistrativos.

Que, en cons€cuencia, mn mnocim¡ento de 106 miembros del Concojo Munic¡pal, contando mn los inlorm€s lécnicos

favorables y lu€go del debato sobr6 el asunto materia d€l prcsente sn Ses¡ón de Conceio Oldinaria N" 015-2025-M0CC, por

UNAI{IMIDAD, se em¡te el siguisnts:

ACUERDO:

ARTlcuLo PRltifERO: APRoBAR solicitar a la Comisión de Formaliz¿ción d e erooi*ad tnto,^al -fi$); 
"

Qus, a través de la hoia de coordinación N' 137.2025ñ¡DCC/GOPI/SGOP-SLZC, de fecna 15 de mayo del 2025, la Sub

Gerent€ de Eiecuc¡ón de Obras Públicas por Admin¡strac¡ón Direcla indica que, d€ la documentación revisada, no se ha realizado
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afeclación €n uso porun plazo indelerminado del pr€dio ubicado 6n elAsentamiento Humano Proglama lllunicipalde Vivienda Villa

Ceriltos Albedo Fuiimori, manzana K', Iote 1, zona A, distrito de C€no Colorado, provincia ds Arequipa, deparlamenlo de Arequipa,

con un área de 5646,04 m2, daslinada para 'Parque4ardln", inscrito en la paiida P06329470 d€l Regisfo de Pledios de la Oficina

Registralde Arequipa, a lavol de la Municipalidad oistitalde Csro Colorado.

ARTICULO SEGUiIDo: AUTORIZAR al señor Alcalde de la Mun¡cipal¡dad oistrital de Cerro Colorado, Eco. Manuel

EnriqueVera Paredes, para qus pueda sus{fibir y/o d€l€gar en funcionado(s) comp€tento(s) las tacultados generales y/o especiales

para suscribirla documenlación n€cesaria, asic¡mo presenter sltitulo a la Zona RegislralXll- Ssde Alequipe {Oficina Registralde

Arequ¡pa), dando cumplim¡ento al pr8sente acuerdo de conc€jo.

ARTICULO TERCERO: E CARGAR a la Sub Ger€ncia de Control Patrimonial el fiel cumplimienlo del presente.

ARTÍCULo CUARTO: EI{CARGAR a la Ofcina de secretar¡a G€neral la notiflcación del pr€sento y a la oficina de

Tecnolog¡as de la Infomac¡ón su publicación en el portalw€b institucional.

REGISTRESE, COiIUNIQUESE Y CIJMPLASE.
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